
 

 
 

 

Expediente nº: 053/2024 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 

Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto Simplificado 

Asunto: Contrato de Obras Pistas Polideportivas (Subvención Grupo De Desarrollo Rural 

Filabres Alhamilla) 

Documento firmado por: La Alcaldesa 

 

 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de la Villa de Gádor, el día 22 de 

Febrero de 2024 a las 9:30 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la 

adjudicación del siguiente contrato: 

 

Tipo de contrato: OBRA 

Subtipo del contrato: OBRA 

Objeto del contrato: Contrato de Obras Pistas Polideportivas (Subvención Grupo De Desarrollo 

Rural Filabres Alhamilla) 

 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 45212220-4 

Valor estimado del contrato:  113.766,98 euros 
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Presupuesto base de licitación IVA excluido: 113.766,98 

euros 
IVA%: 21% 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 137.658,05 euros 

Duración de la ejecución: 60 días  

 

La composición de la mesa es la siguiente: 

 

Presidente Lourdes Ramos Rodríguez 

Secretario-Interventor de la Corporación Demetrio Cañada Cobos 

Vocal Aresio Gutiérrez Díaz 

Secretario de la Mesa María Dolores García Martín 

 

1. APERTURA DE OFERTAS 

 

Se procede a la apertura del único Sobre que contienen las ofertas evaluables 

mediante criterio precio con el siguiente resultado (ofertas sin IVA): 

*Facto Almeriense de Construcciones y Obras Públicas SA (93.830,71 euros) 

*Nexo88 Ingeniería Infraestructuras y Servicios SL (104.381,20 euros) 

*ObraServ-DL SL (103.000,00 euros) 

*Excavaciones Los Mellizos SL (112.434,44 euros) 

*Métodos Avanzados de Construcción SL (97.725,84 euros) 

*Creche Concept Invest SL (105.725,00 euros) 

*Sintra Aplicaciones y Servicios de Pintura SL (92.033,55 euros) 
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*Desert Grass SL (91.013,59 euros) 

*Mayfra Obras y Servicios SL (109.630,44 euros) 

*Aguaema SL (105.375,00 euros) 

*Construcciones de Obras y Edificaciones Monteagud SL (107.458,20 euros) 

*Hijos de David Martínez SL (104.665,63 euros) 

*Mezclas y Firmes Almerienses SL (102.276,52 euros) 

*Instalaciones y Construcciones de Almería SL (105.598,44 euros) 

*Wondergrass SL (114.133,25 euros, oferta excluida ya que supera el 

importe) 

Analizadas las ofertas, observamos que la oferta de Sintra Aplicaciones y Servicios 

de Pintura SL (92.033,55 euros) y la de Desert Grass SL (91.013,59 euros) incurren 

en baja temeraria según los cálculos del artículo 85 del Reglamento de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

Por ello, esta Mesa de Contratación les requiere a las dos empresas anteriormente 

mencionadas para que en el plazo de 3 días hábiles a contar desde la recepción de la 

notificación presenten la oportuna explicación técnica de su oferta. 

El Presidente da por terminada la sesión a las 10:15 horas. Y para que quede 

constancia de lo tratado, yo, la Secretaria de la Mesa, redacto Acta que someto a la 

firma del Presidente y Vocales. 

 

En Gádor, a la fecha de firma electrónica. 
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